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Estimados Colegiados: 

Os adjuntamos comunicado que a través del Consejo General remite la 

Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia del 

Ministerio de Justicia, en relación a la reanudación del plazo de caducidad de los 

mensajes de LexNET. 

 

Un cordial saludo 

Servicios de Secretaría 
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